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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf
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http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf
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https://www.panver.mx/web2/
http://www.prdveracruz.org/
http://www.priveracruz.mx/
http://wwwpartidoverde.org.mx/2016/pres-estados/477-veracruz
http://www.nuevaalianzaveracruz.org/
http://www.ave-veracruz.org.mx/AVE/Inicio.html
http://www.partidocardenista.com/
http://www.ptveracruz.org/
http://www.movimientociudadano.org.mx/
http://www.morenaveracruz.org/
http://encuentro.social/
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No obstante, le comento que la información que solicita también la puede 
requerir a los partidos políticos en mención, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30, inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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 Oficio OPLEV/UAI/501/2016 suscrito por la multicitada titular de la 
unidad de acceso en el que refiere lo siguiente: 

 

 

 

 

Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública
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VI. El organismo garante no estará obligado a atender la información 
remitida por el sujeto obligado una vez decretado el cierre de instrucción, y
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: 

De la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  
ARTÍCULO 31  
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá las 
atribuciones siguientes: 
… 
d) Recibir y revisar las solicitudes de las organizaciones que pretendan 
registrarse ante el OPLE y proponer a la Junta el proyecto de dictamen 
correspondiente;  
e) Proporcionar información, apoyo y seguimiento a las organizaciones 
que pretendan constituirse como partidos políticos locales y asociaciones 
políticas;  
f) Integrar los expedientes respectivos de las solicitudes de registro de las 
asociaciones políticas y partidos políticos locales para su remisión a la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos;  
… 
w) Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.
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